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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la REINA nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta y Real familia 
continúan sin novedad en su importante 
salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE

BURGOS.

Circular ruin?. 192.
D/ ivierno. Sr. Ministro de la Go

bernación. en telegrama de ayer, me di
ce lo que sigue:

«SS. MM. y AA. han llegado á Cór
doba sin novedad á las 5-de la larde.»

Lo que he acordado se inserte en el 
Boletín otii ial, para conocimiento del 
publico.

Burgos 15 de Setiembre de 1862.= 
Francisco de Otazu.

Circular núm. 193.
El limo. Si. Director general de 

Contribuciones, por Ielégrama (‘echa de 
ayer entre otras cosas, me dice lo si
guiente:

Haga V. S publicar en el Boletín 
de mañana, que la subasta de recauda
ción de contribuciones que debía cele
brase el 20, tendrá lugar el dia 50 y 
con la circunstancia de ser por tres años 
v medio ó sea hasta fin de Junio de 
1866.

Lo que he dispuesto se inserte en el 
Boletín oficial de la provincia para co
nocimiento del publico. Burgos 17 de 
Setiembre de 1862.—El Gobernador, 
Francisco de Otazu.

Circuir núm. 194.
El Excmo. Sr. Ministro de la Gober

nación del Reino, con fecha 12 del ac
tual, me comunica la Real orden si
guiente:

La Reina (q. D. g.) en vista de lo ma
nifestado á este Ministerio por el de Fo
mento en Real orden de 2 de Agosto pró
ximo’pasado, ha tenido á bien mandar 
prevenga V. S. á los Ayuntamientos de 

los pueblos cabezas de partido de esa pro
vincia, que consignen en la Caja gene
ral de Depósitos, ó en su sucursal en la 
misma, á disposición de dicho Ministerio 
la cantidad de mil setecientos sesenta y 

seis reah s sesenta y cuatro céntimos que 
con arreglo á la subasta de las coleccio
nes de pesas y medidas del nuevo siste
ma métrico decimal, adjudicada en la 
suma de un millón cincuenta y nueve mil 
nuevecienlos ochenta reales ha chrres- 
pondido á cada uno de ellos.

Lo que he dispuesto se inserte en el 
Boletín oficial de la provincia, 'para 
que Ilegando á conocimiento de los A- 
yunlamientos cabezas de partido judi
cial, cumplan sin ia menor dilación, 
cuanto se previene en la preinserta Real 
orden, participando á este Gobierno de 
provincia la fecha en que lo han llevado 
á efecto. Burgos 16 de Seliembr e de 
1862 =-Francisco de Otazu.

(Gacela núm. 173.) 
MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Real decreto.
En el expediente y autos de compe 

teneia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de Zaragoza y el Juez de 
primera instancia de Almunia con moti
vo de la colocación de una reja en la 
acequia de un molino harinero de la 
propiedad de I). Andrés A yuso, de los 
cuales resulta:

Que en 18 de Diciembre del año de 
1683 el Duque de Villahermosa y el 
Marqués de Ossera, y en su nombre sus 
respectivos apoderados, en unión de la 
villa de Pedióla, se obligaron bajo es
critura á dirimir las diferencias y cues
tiones que mediaban entre los pueblos 
de Pedrola, Higueruela, Cabañas y otros, 
sobre el uso y aprovechamiento del 
riesgo y agua que corría |or la acequia 
llamada de Retiróla:

Que por virtud de lo pactado en dicha 
escritura de convenio con fecha 23 de 
Diciembre de 1685, se dicto sentenc a 
arbitral por los llamados á dirimir las 
cuestiones, en la que se consignaron los 
derechos y obligaciones que respectiva
mente habían de tener cada uno de los 
interesados, y cuya sentencia fué eleva
da despues del propio modo á escritura 
pública:

Que en el año de 1854 se siguió por 
Doña María López de Ibaez un proceso 

feral de forma contra el Ayuntamiento 
de Pedrola sobre derechos acerca del 
molino á que hace referencia el presente 
conflicto, en el que la Doña María pre
tendía se reconociese que tenia facultad 
para colocar dos tajaderas en la acequia 
por donde corre el agua objeto do la 
concordia del año da 1685; y el Ayun
tamiento de Pedrola á su vez sostenía la 
libre posesión de regar en sus adores 
con las aguas de la cilada acequia, sin 
que pudieran ser detenidas con tajaderas 
ni de ninguna otra manera, lo que dió ; 
por resultado desestimar la pretensión ¡ 
de la Doña María López de ibaez, san- I 
clonando la del Ayuntamiento de Pedro
la, según consta del auto dictado por la 1 
Audiencia de Zaragoza de 11 de Noviera- ! 

bre de 1854:
Que en el año de 1852 el mismo | 

cuerpo municipal compareció ante el J 
Juzgado de primera instancia del par
tido solicitando se le amparase y man- i 
tuviese en la posesión de los derechos | 
consignados en ellaudo arbitral de 1685, I 
y que se declarase que nadie podia tur 
bario ni molestarlo en el ejercicio de ! 
ellos; y previos los trámites regulares, i 
en providencia de 28 deAgoslode 1852 
se declaró haber lugar á dicho amparo 
en cuanto abrazaba la cilada sentencia 
arbitral que se había invocado:

Que asi las cosas, el 12 de Marzo de ■ 
1861 el Alcalde de la villa de Pedrola 
se dirigió por medio de oficio al que lo 
era de la Higueruela manifestándole ha
ber tenido noticia por denuncia que el 
dueño del molino habia embarazado con 
la colocación de un rastrillo ó reja el 
libre curso de las aguas de la acequia 
de la Hermandad, y hasta.levantado los 
magillares de su cauce, por lo que espe
raba previniese ai citado molinero deja
se. l' s cosas como las habia encontrado, 
quitando dichos estorbos y exigiéndole 
además ia responsabit.dad en .que hubie
se incurrido: y que caso de negarse á 
ello el molinero, se instruyese contra el 
mismo las oportunas diligencias como 
alentador de los derechos de la acequia 
de la Hermandad:

Que en 23 del mismo mes de Marzo

acudió al Gobernador de la provincia el 
citado molinero exponiendo haber reci
bido un oficio del Alcalde de Pedrola en 
que le decía se habia lomado la li
bertad de poner una reja en el puente 
que no le pertenecía, y en consecuencia 
de esto s dicitaba del Gobernador que 
se reconociese la obra por un arquitecto 
para que viese, no solo que perjudicaba 
sino que era muy conveniente para el 
tránsito:

Que en 2a de Mayo el Alcalde de Pe
drola dirigió una comunicación al mis
mo Gobernador, en la que se quejaba, 
no soio de la colocación de la reja, sino 
de que además el molinero habia colo
cado también unas tajaderas para forzar 
la presión del agua:

Que el Gobernador, despues de oir 
el parecer del Arquitecto que lo evacuó 
previo reconocimiento de la obra y es
tudio de los antecedentes de la concor
dia del año 1683, resolvió por providen
cia de 11 de Junio que era procedente 
Ja colocación de la mencionada reja, lo 
cual confirmó despues en 15 de Octubre 
siguiente, según resulta de la minuta 
del oficio que aparece dirigido al Alcal
de de Higueruela, expresando que la 
cilada resolución era sin perjuicio de 
formar las diligencias que correspondie
sen en el caso que resultara justificado 
haberse cometido faltas en la acequia:

Que en el intermedio el Ayuntamiento 
de la villa de Pedrola compareció ante 
el Juez de primera instancia de la Almu
nia quejándose de (pie el pueblo habia 
sido inquietado en el ejercicio de los de
rechos que le asistían según la escritura 
de concordia del año 1683, por lo que 
pedia que se cumpliese é hiciese cum
plir osla en todas sus partes, asi como el 
fallo dictado por la Audiencia de Zara
goza en el año de 1854:

Que-el Gobernador de la provincia 
con fecha 6 de Diciembre se dirigió al 
expresado Juez requiriéndole de inhibí- ’ 
cion fundado en que, con arreglo á lo 
prescrito en las Reales órdenes de 22 de 
Noviembre de 1856 y 20 de Julio de 
1859, loca á los Gobernadores cuidar de 
la observancia de las ordenanzas, regla-



metilos y demas disposiciones relativas 
á la conservación de las obras, policía, 
distribución de aguas para riegos, moli
nos y oíros artefactos:

Que el Juez de primera instancia, de 
conformidad con el dictamen del Pro 
motor fiscal, y previa la vista de que 
habla el art. 9.° del Real decreto de 4 
de Junio de 1847, en auto de 28 de Di
ciembre último se declaró competente 
para conocer de la colocación de las dos 
tajaderas, por cuanto según decía esto 
no podia ser objeto de reclamación gu
bernativa á causa de haberlo sido de un 
juicio ya fenecido y pasado en autoridad 
de cosa juzgada, cuales eran los soste
nidos en los anos de 1854 y 1852, re
sueltos en los términos que Antes indicó:

Que ei Gobernador, previo el pare
cer del Consejo provincial, insistió en 
que á su autoridad incumbía conocer del 
asunto:

Vistas las Reales órdenes de 24 de 
Noviembre de 1856 y 20 de Julio de 
1859, según las cuales loca ¡i los Gober
nadores cuidar de la observancia de las 
ordenanzas, reglamentos y demas dis
posiciones relativas á la conservación de 
las obras, policía y distribución deaguas 
para riegos, molinos y otros ailefaclos:

Visto el art. 8.°, párrafo octavo de la 
ley de 2 de Abril de 1845 sobre orga
nización y atribuciones de los Consejos 
provinciales, que dispone que estos cuer
pos actuarán como Tribunales en los 
asuntos administrativos, y bajo tal con
cepto oirán y fallarán cuando pasen á 
ser contenciosas las cuestiones relativas 
al uso, navegación y Rote de los ríos y 
canales, obras hechas en sus cálices y 
márgenes, y primera distribución de sus 
aguas para riegos y otros usos:

Considerando:
1. ° Que. la cuestión que ha motivado 

esta competencia es la de si Ainsa pue
de ó no colocar las dos tajaderas de la 
acequia de Pedrola, con arreglo á lo que 
se consignó en el láudo arbitral del afio 
1685 y autos de la Audiencia de Zara
goza del afio 1854, y del Juez de pri
mera instancja de la Almunia de 28 de 
Agosto de 1852;

2. ° Que si bien lo resuello por estos 
fallos judiciales tiene la firmeza que con 
arreglo á su carácter les es peculiar por 
la materia de sus disposiciones, no pue
de menos de reputarse como parte de 
unos reglamentos ú ordenanzas de aguas 
para riegos, cuyo cumplimiento y eje
cución material toca necesariamente á 
las Autoridades administrativas, con ar
reglo á las Reales órdenes de 22 de 
Noviembre de 1856 y 20 de Julio de
1859 que las encomienda el cumpli
miento y observancia de dichas orde
nanzas y reglamentos:

5.° Que si por atacar la resolución ¡ 
que dicha Autoridad adoptara surgiese ' 
despues una cuestión contenciosa, su I 
conocimiento correspondería á los Con- i 
sejes provinciales, con arreglo á lo dis
puesto en el articulo 8.° de la ley de 2 
de Abril de 1845;

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Administración.

Dado en Palacio á once de Junio de 
mil ochocientos sesenta y dos.—Está 
rubricado dé la Real mano.—El Ministro 
de la Gobernación, José de Posada Her-

• i rera 
--- ---------- -—

t- V I

(Gacela núm. 174)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

i 
REAL DECRETO.

En el expediente y autos de compe- I 
tencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de Toledo y el Juez de pri- | 
mera instancia de su capilal con motivo 
de la demanda interpuesta por D. Cán
dido García Corral contra la Junta pro
vincial de Beneficencia, de los cuales re- | 
sulia:

Que habiéndose, sustanciado causa cri
minal contra D. Cándido García Corral 
por atribuírsele varios abusos en el car- ¡ 
go de Administrador de los fondos de la 
Beneficencia provincial de Toledo, en la ! 
que se mostró parle la Junta, fué aquel 
absuello libremente por sentencia ejecu- | 

loria, con reserva del derecho que le 
correspondiese para que lo ejercitase I 
contra quien creyera procedente en re- I 
clamacion de los daños y perjuicios que \ 
se le hubieren ocasionado con motivo de I 
la formación y prosecución de la referí- ¡ 
da causa:

One Corral, haciendo uso de la indica
da reserva, en l.° de Octubre de 1861 
propuso demanda ante el Juzgado de 
primera instancia contra determinados 
individuos de los que componían la Jun
ta provincial de Beneficencia de Toledo 
en la época en que fué acusado, pidien- r 
do que estos le abonasen la cantidad de 
148.000 rs. que fijaba como bastante á I 
obtener la indemnización que pretendía: ;

Que el Juez, teniendo presente que la i 
Junta de Beneficencia se había mostrado I 
parle en la causa, y conceptuando por 
este motivo que contra ella debía diri- ¡ 
girse la reclamación, en auto de 5 de 
Diciembre declaró defectuosa la deman
da por el modo con que había sido pro- i 
puesta, reservando su derecho al deman
dante para que lo ejercitase en forma, si ; 
lo viese conveniente:

Que comentada esta sentencia por i 
Corral, presento nueva demanda contra 
la citada Junta, y habiéndose dado co
nocimiento de ello al Gobernador de la 
provincia por su carácter de Presidente 
de aquella corporación, despues de oira! 
Consejo provincial, y de acuerdo con su 
dictamen, requirió ai Juzgado de inhibí- 
cion:

Que sustanciado este expediente por 
lodos sus trámites, tanto el Gobernador, i 
como el Juez, han insistido en estimar- ¡ 
se competentes, lo cual funda el Gober- ! 
nador en que se trata de reclamar un 
crédito contra la Beneficencia, y que pa- . 
ra esto no puede establecerse proce- | 
dimiento judicial sin que ánles se haya ‘ 
acudido á la Administración, á fin de ; 
que determine lo que sea oporti no, se- ;

gun lo que sobre la materia dispone el 
Real decreto de 12 de Marzo do 1847; 
y el Juez alega por su parte:

1. ° Que siendo la reclamación de 
Corral una consecuencia inmediata de la 
causa de que procede, debe correspon
der al mismo Tribunal que entendió en 
ella.

2. ® En que no se trata de créditos 
declarados y determinados contra la Be
neficencia, sino de apreciar la responsa
bilidad, y en su caso la cuantía de los 
daños y perjuicios que se reclaman de la 
Junta.

Y 5.° Que siendo la demanda ori
gen de esta competencia, el ejercicio de 
su derecho consignado en un fallo judi
cial, cae dentro de la lerceia de las ex
cepciones de que habla el art. 5.° del 
Real decreto de 4 de Junio de 1847.

Vista la sentencia dictada por el Juez 
de primera instancia de Toledo, y con
firmada por la Audiencia del territorio, 
en la causa que se siguió contra D. Cán
dido García Corral:

Visto el Real decreto de 12 de Marzo 
de 1847, determinando las reglas que 
han de observarse para hacer efectivos 
los créditos contra los Ayuntamientos:

Visto el Real decreto de 20 de Se
tiembre de 1851, previniendo que no se 
admitan demandas judiciales contra la 
Hacienda sin que se certifique haber pre
cedido reclamación en la via gubernativa:

Vístala Real orden de igual día y mes 
del año de 1852, dictando varias dispo
siciones para llevar á efecto el citado de
creto de 1851:

Vista la Real orden de 50 de Julio de 
1860, encargando el cumplimiento del 
art. 10 de la ley de Contabilidad de 20 
de Febrero de 1850, que prohibe la ad
misión de demandas contenciosas sin que 
los reclamantes hayan apurado ánles la 
via gubernativa:

Considerando que en la sentencia que 
Corral invoca como punto de partida de 
sus pretensiones, nadase dice de que la 
Jimia provincial de Beneficencia de To
ledo esté obligada y haya de indemnizar 
á Corral de los daños y perjuicios que 
se le hubieren podido ocasionar por efec
to del procedimiento criminal á que se 
refiere la sentencia.

Que por este motivo no puede decir
se que la Junta de Beneficencia esté obli
gada á contestar desde luego á la de
manda de Corra! como medio de cum
plir lo provisto en el auto judicial, y co
mo hecho subsiguiente y legalnieate uni
do á él:

Que tampoco se dice que á Corral se 
le deba la indemnización que pide, por
que I 'S reservas que los Tribunales ha
cen para que aquellos á quienes afectan 
puedan ejercitar por los medios legales 
las acciones de que se crean asistidos, 
no son declarativas líe derechos:

Que el caso de que trata esta compe
tencia, no pueden aplicarse en su letra 
las disposiciones del Real decreto de 12 
de Marzo de 1847 porque se refiere cla
ra y expresamente para cuando resulte 
que las bórpofaciones de que habla sean 
deudoras de algunas cantidades, lo cual 
no se verifica en la reclamación de Cor
ral:

Que por la misma razón de no estar 
decidido por ningún Tribunal ni Auto
ridad que la Junta provincial de Bene
ficencia de Toledo deba satisfacer en 
lodo ó en parto la indemnización preten
dida, no cabe se admita demanda con
tenciosa encaminada á dicho objeto, por 
cuanto es doctrina corriente y jurispru
dencia constante sentida y observada por 
las corporaciones públicas, no puedan 
ser demandados’ sin que ánles se hayan 
apurado los recursos gubernativos y de
más medios de avenencia, según lo que 
se dice y es aplicable por analogía en el 
art. 10 de la ley de 20 de Febrero de 
1852, Real decreto de 20 de Setiembre 
de 1851 y Reales órdenes de igual día 
y mes del año 1855 y de 50 de Julio 
ile 1860;

Conformándose con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Administración.

Dado en Palacio á once de Junio de 
mil ochocientos sesenta y dos.—Está 
rubricado de la Real mano.—IR Minis
tro de la Gobernación, José de Posada 
Herrera.

(Gaceta núm. 177:)

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios 
y la Constitución de la Monarquía es
pañola Reina de las Españas. A todos 
los que las presentes vieren y entendie
ren, y á quienes toca su observancia y 
cumpliniiento: sabed: que he venido en 
decretar lo siguiente:

«En el pleito que en primera y única 
instancia pende ante el Consejo de Esta
do entre parles, de la una D. José Ma- 
ceda de Ouirós, en nombre del Pres- 

j bítero I). Pedro Pablo Tellería, Benefi- 
! ciado de la iglesia parroquial de San 
! Juan Bautista de la villa de iMondragon, 
I provincia de Guipúzcoa, demandante; y 
' de la otra la Administración general del 
j Estado, representada por mi Fiscal, de- 
í mandada, sobre que se rehabilite al de- 
¡ mandante en el goce de la pensión de 
I 5.000 rs. anuales que disfrutó con cargo 

á los frutos, rentas y productos de la 
Mesa arzobispal de Sevilla:

Visto:
Vistos los antecedentes, de los cuales 

resulta que en 22 de Junio de 1860 Don 
i Luis Macéela de Quirós, en representa

ción de I). Pedro Pablo Tellería, elevó 
una solicitud á mi Real Persona mani
festando que á islancia del Sr. 1). Gár- 

; los IV obtuvo su representado del Sumo 
: Pontifice Pio VI una pensión vitalicia y 
: espiritualizada de. 5.000 rs. anuales so

bre los frutos, rentas y productos de la
I Mesa arzobispal de Sevilla en récom- 
I pensa de los servicios prestados durante 

la guerra de la República francesa con 
España, la cual había venido disfrutando 
hasta el año de 1857, despues de haber 
sufrido un descuento en 1850, por el 
que quedó reducida á 5.650 rs. 25mrs;>



dejándole á deber de la correspondiente 
á 1856 la cantidad de 1.815 rs. 69 
céntimos:

Que esta pensión debía considerarse 
dé justicia desde que fueron suprimidos 
los diezmos y dolado el clero, como lo 
reconoció el Regente del Reino en Real 
orden expedida por él Ministerio de Ha
cienda á fines de Abril de 1842, resol
viendo igual solicilud del Presbítero D. 
José Antonio Cardinal, por la que se 
mandó satisfacer en la Tesorería de Ha
cienda pública'de la provincia de Madrid 
una pensión en lodo idénlicajá la de 
Telleria, porque al incautarse el Estado 
de los diezmos y demás rentas de las 
Mitras contrajo la obligación de satisfa
cer Tas cargas legítimas que sobre tales 
bíeñes gravitaban, y concluyó suplican
do, que por la Tesorería de Hacienda 
publica de la provincia de Madrid se sa
tisfaciera'á Don Pedro Pablo Telleria la 
mencionada pensión deo.OOO rs. anua
les durante su vida, considerado tem
poral el descuento acordado el año de 
185'0, y que se lé liquidasen y abona
ran los atrasos en metálico y en papel 
con arreglo a las leyes, según se manda
ron ábomir y se le hubiesen abonado á 
Sor MaHá Manuela Rivera en virtud de 
lá decisión del Consejo de Estado, eleva
da a Real decreto en 7 de Marzo de 
1860:' !!í‘: '
/ ofioi-jli -;o '

Que con dicha solicilud. acompaño los 
documentos siguientes:

Pri.ni.oro, Upa certificación librada 
en 16 de Junio de 1860 por el Oficial 
del Archivo del Ministerio de Gracia y 
Justicia,' y legalizada por el Archivero 
del misino, do la cual aparece que en el 
legajo marcado con el número provisio
nal 1.879 existía un expediente com
puesto (je .22 fojas útiles, comprensivo 

,de lq Titila original expedida á instancia 
del Sr. i). Cirios IV por la Santidad 
d,el Sumo Pontífice Pio VI en Roma á 18 
dq.Riciembre de. 1795, la*cual obtuvo 
el Real pase, en 17 de Junio de 1797, 
concediendo á 1). Pedro Pablo Telleria 
la pensión anual de 5.000 rs. sobre los 
frutos, rentas y productos de la -Mesa 
arzobispal de Sevilla, con cláusula ex
presa de (|u,e. había de gozar de la pen
sión mientras viviera, y se le había de 
pagar íntegramente por ios que en cual
quier tiempo fuesen Prelados ó Admi
nistradores de aquella Iglesia metropoli
tana .

Segundo. Otra certificación expe
dida en 2 de Mayo del citado año de 
1860 por el Contador de Expolios y 
Vacantes del dicho Arzobispodo, de la 
cual resulta (pie de los libros de pen
siones que gravaban á la Mitra dé aque
lla diócesis, respectivas al Ca denal 
Cienfuegos, Arzobispo que fue de ella, 
aparecía como pensionista I). Pedro 
Pablo Telleria por la de 5.000 rs. 
anuos, cobrando integramente dicha 
cantidad hasta 1850: que desde el mis
mo año quedó sujeta la pensión, como 
todas las que satisfacía la Mitra, al des- 
cuento'dc 27 rs. 15 mrs. y 8 avos por 
100 para la Orden de Isabel .'aCatólica, 
quedando reducida á 5 650 rs. 25 mrs.

20 avos; y (pie el último pago que se le 
hizo fné de 1.815 rs. en 7 de Mayo de 
1858 á cuenta del de 1856:

Que pasada la mencionada instancia 
á la Junta de Clases pasivas para que 
resolviera dentro del circulo de sus 
atribuciones acordó que en vista del 
origen oscuro de aquella gracia, de la 
carencia de datos sobre los mérito; con
traídos para optar á su concesión, y 
dando por hecho, por parecerlo asi, que 
era idéntica á la otorgada al citado 1). 
Antonio Cardenal, la declaraba dudosa 
y suspensa de, pago con arreglo á lo dis
puesto en los articulos 15 y 16 de la ley 
de Presupuestos de 1855:

Que en su virtud D. José Macean de 
Quirós acudió co i instancia de 7 de 
Diciembre al Ministerio de Hacienda ex
poniendo que la oscuridad en el origen 
de la gracia había dependido de no ha
berse unido al expedienté en la Junta de 
Glasés pasivas un testimonio literal de 
los 22 folios de: que constaba el señala- 
do con el número provisional 1.879 del 
Archivo del Ministerio de Gracia y Jus- 

i licia: qup los méritos contraídos consis- 
í tiéron en haber introducido y estableci

do en España I). Pedro Pabló Tellttríay 
su padre unos hornos ¡jara la elaboración 

; del acero: que aun cuando el ari. 15 de 
| la ley de presupuesto; de 1855 mandó 
I cesar las pensiones remuneratorias que
■ subsistían en concepto de dudosas, el 

art. 16 de dicha ley no era aplicable ai 
cuso, porque el Real decreto de la con
cesión de la pensión tenia fuerza de ley:

: que la única vigente era el decreto de
■ las Cortes publicado en 12 de Mayo de 

1857, por el cual se consideraron íegi-
¡ limas las pensiones concedidas por ser- 
; vicios personales al Estado de conocida 

importancia y utilidad; y pidió se recla- 
; mase un testimonio literal del citado ex

pediente primitivo de la concesión de la 
1 pensión, y se le hiciese el abono que te

nia pretendido desde el día 1." de Julio 
de 1856 en que se hallaba en descu
bierto:

; Que con esta instancia acompañó una 
i relación de los méritos y vicisitudes de 

su representado, certificada por el Al-
■ caldo de Mondragon, de la. cual resulta, 

entre otras cosas:
1. ° Que en premio y recompensado 

los servicios prestados al Estado en 
unión de supadiecon la introducción y 
establecimiento de unos hornos para la 
elaboración del acero, fué agraciado con 
la pensión de que se trata.

2. ° Que espiritualizándose ó hacién-
i dose colativa dicha pensión, se ordenó

in sacris á este titulo, ascendiendo al 
Presbiterado.

Y 5.° Que por su adhesión á la cau- 
¡ sa nacional emigró de su país natal du- 
i cante la guerra de la Independencia, re- 
i fugiándose primero en Cádiz y despues
■ en las Islas Baleares:

Que pedido informe á la Junta de 
Clases pasivas y evacuado por esta de
pendencia en el mismo sentido que lo 
hizo anteriormente, recayó Real orden 
en 8 de Abril de 1861, de conformidad 
con lo informado por la Asesoría gene
ral del Ministerio de Hacienda, conlir-

lificatiion la Bula de Su Santidad gra
vando con ella los frutos de la Mitra de 
Sevilla, porque la Bula en este maso no 
es el fundamento de la pensión, sino el 
medio necesario para legalizarla.

Considerando que como pensión civil 
y sujeta por lo tanto á las prescripciones 1 
de la ley de 12 de Mayo de 1857, no 
puede estimarse para que subsista como 
concedida por una ley especial, porque 
no tiene ninguno de los caradores de 
tal Real decreto en que se otorgó:

Considerando que tampoco puede es
timarse como remuneratoria de servicios 
impot lanles, porquenada se indica acer
ca de esto, ni en la Bula obtenida para 
la concesión, ni en el Rea! decreto del 
Sr. I). Carlos IV, ni debe atenderse go
mo prueba supletoria y bastante el dicho 
de testigos que, despuos de más de 60 
años del suceso, expresan su creencia 
de que- la pensión fue otorgada como re
compensa de la introducción de un nue
vo procedimiento para elaborar el acero:

Considerando que en el supuesto, no 
acreditado, de que la pensión sirviese 
más adelante á I). Pedro Pab.o Telleria 
de titulo de ordenación, esto le habría 
dado el carácter de poseída á titulo one
roso para ser carga del Tesoro desde la 
supresión del diezmo y frutos de la Mi
tra, siempre que por cesarse pago que
dase incongruo dicho Presbítero, y no 
en otro caso:

Considerando que no existía tal cir
cunstancia á la fecha en que por la su
presión ó extinción do los frutos de la 
mitra pudo decirse que vinieron á pesar 
sobre el Tesoro las cargas Je la misma 
porque ya á la sazón disfrutaba el Pres
bítero Telleria un beneficio en la Iglesia 
parroquial de Mondragon, con cuyos 
frutos, estimados en 4.400 rs. anuos se
gún el informe de la Autoridad eclesiás
tica, oslaba atendida su congrua susten
tación:

Considerando por lodo lo expuesto, 
que no habienndo sido la pensión de que 
se trata, ni otorgada por una ley espe
cial, ni con el carácter de remunerato
ria de servicios importantes, ni pudien- 
do fundarse en un título de justicia el 
derecho á percibirla, estuvo bien nega
da la rehabilitación de ella:

Coformandome con lo consultado por 
la Sala de lo Contencioso del Consejo de 
Estado en sesión á que asistieron Don 

Domingo Ruiz de la Vega, Presidente; 
I). Joaquín José Casans, 1). José Cave- 
da, I). Manuel de Sierra y Moya, D. Jo
sé Antonio Olañeta, D. Antonio Escude
ro, D. Manuel García Gallardo, 1). Ma
nuel Sánchez Silva y D. José del Villar 
y Salcedo,

Vengo en absolver á la Administra
ción de la demanda interpuesta por el 
Presbítero D. Pedro Pablo Telleria, y 
en confirmar la Real orden de 8 de Abril 
del*año próximo pasado.

Dado en Palacio á treinta y uno da 
Mayo de mil ochocientos sesenta y dos. 
Está rubricado de la Real mano.=EL 
Presidente del Consejo de Ministros, 
Leopoldo O‘Donne!l.

Publicación ,=Leido y publicado e I 
; anterior Real decreto por nú el Secreta-.

mando el acuerdo de la expresada Junta 
y declarando que no tenia derecho el 
interesado á queso le rehabilitara en el 
goce de la pensión que pretendía:

Visto el recurso presentado en 10 de 
Junio siguiente en el Consejo de Estado 
por D. José Maceda de Quirós en nom
bre de D. Pedro Pablo Tellerí i solicitan
do se declare que el Tesoro público de
be satisfacer á su representado, durante 
los días de su vida, la pensión anual de 
5.000 reales objeto de este pleito, con 
arreglo á los Concordatos, cánones y le
yes de la Iglesia de España; y que el 
mismo Tesoro público debe satisfacerle 
los atrasos de dicha pensión desde el dia 
1.” de Juli) de 1856 en que el Estado, 
sucesor de los bienes de la mitra de Se
villa, dejó de pagar esla ppnsion espiri
tualizada:

Vista la Bula original expedida para i 
la concesión de dicha pensión, que acom
pañó' el demandante con su anterior re
curso, en cuyo dorso se encuentra una 
nota del Real pase suscrita por el Mar
qués de Murillo con fecha 17 de Junio 
de 1797, y cuyo contenido es igual al 
que exprea el documento de que se ha

| hecho mérito bajo el número l.°, entre I 
los (pie presento el interesado en su ins- . 
tanda de 22 de Junio de 1860:

Vista l<; información testifical presen- i 
lada al propio tiempo por la parte de
mandante y practicada en Mondragon, 
con citación dél Promotor fiscal del Juz
gado de Vergara, con el fin de acreditar 
los particulares expuestos por el mismo 
en la vía gubernativa:

Vista la contestación de mi Fiscal pre
tendiendo que se declare válida y sub
sistente la Real orden reclamada:

Visto el auto que para mejor proveer : 
dictó la Sección de lo Contencioso del 
Consejo de Estado en 14 de Febrero 
próximo pasado, acordando se dirigiera 
oficio al Gobernador de la provincia del 
domicilio del recurrente para que hicie
ra constar si este disfrutaba dotación del 
Estado por el servicio de algún beneficio 

l eclesiástico, yen la afirmativa, cuánto y
• desde que fecha:

Vista la comunicación del citado Go- 
| bernador de 15 de Marzo último tras-
• cribiendo la que le remitió el Diocesano 
i de Calahorra, á quien se dirigió para el 
I indicado objeto, expresándose en ella 
I que el Presbítero Telleria no percibía
■ otra dotación que la beneficia! consislen- 
I te en frutos decimales por valor de 4400
■ reales vellón aproximadamente, sin que 
: por ningún otro concepto recibiera asig- 
| nación alguna:
i Vista la ley de pensiones de 12 de 
i Mayo de 1857:
1 Vista la ley de supresión de: diezmos 
: de 29 de Julio de 1857:

Vista la ley de dotación del culto v 
clero (le 1858:

i Vistas las leyes de desamortización 
de l.°de Mayo .lé 1855,15 de Junio y

i J 1 de Julio de 1856:
' Considerando que no hay en el expe

diente dato ni indicación alguna de donde 
se deduzca <¡ue esta pensión tuviese en 
su origen otro carácter que el de pu- 

: ramenle civil, sin que obste a esta ca-



rio general del Consejo de Estado, ha
llándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se 
tenga como resolución final en la instan
cia y autos á que se refiere; que se una 

á los mismos; se notifique en forma á 
las parles, y se inserte en la Gacela. De 
que certifico.

Madrid o de Junio de 1862.—Juan 
Sunyé.

Anuncios Oficiales.

SECCION DE FOMENTO.

Don Francisco de Otazu, Gobernador de la provincia de Burgos.

Hago saber: Que habiendo sido aprobado el provecto definitivo de la carretera 
de 2." orden do Burgos á Logroño, por Belorado, Santo Domingo y Nájera, por 
Real orden de 22 de Enero del presente año, se ha procedido por el sobrestante 
Don Evaristo Ruiz á determinar las propiedades que han de ser deíinivamente,ocu
padas en lodo ó en parte para la realización de las obras de dicha carretera, ha
biéndose pasado á este Gobierno la nómina correspondiente á la jurisdicción de 
Castrillo del Val, con arreglo al articulo 5.° del reglamento de 27 de Julio de 1855; 
y á fin de que se haga público y notorio, y sin embargo del conocimiento que de
ben tener los interesados por la comunicación que les haya pasado el Alcalde 
de dicho pueblo, he mandado con esta fecha que, se inserte á continuación en el 
Boletín de la provincia la referida nómina, señalando el término de diez dias á 
contar desde el siguiente al en que se publique este edicto, para que puedan los 
interesados presentar las reclamaciones que les convengan con arreglo al arl. 4;° de 
la ley de 17 de Julio de 1856 y Reglamento de 27 de Julio de 1855. Dado en Bur
gos á veinte y nueve de Setiembre de mil ochocientos sesenta y dos.—Francisco 
de Otazu.

NÓMINA de las propiedades ocupables con la carretera de 2.* orden de Burgos á
Logroño en la

Jurisdicción de Castrillo del Val.

Clase de las 
propiedades. Su situación.

Nombres 
de los propietarios.

Terreno comunero de Castrillo del Val y San Medel.

Heredad, 
id. 
id. 
id, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id.

Piedrahila.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
Id.
id.
id.
id.
id. 

Pezuelos.
id. 

Montecillos.

1). Bruno Ortega y compañeros.
D.a Gregoria Diez Méndivil.
D. Francisco González.

Cirilo Rodríguez.
Angel Gómez.
Pedro Martínez.
Rafael Manzanedo.
Valentín Martínez."
Roque Monedero.
Inocencio Sopeña y comprendidos.
Bruno Ortega y compañeros.

Vecindario de Castrillo del Val.
D. Bruno Ortega y compañeros.

José Bravo.
D.a Josefa Arnaiz.
1). Roque Monedero.
D.a Gregoria Diaz.
Vecindario de Castrillo del Val.
D.a Gregoria Díaz.
Vecindario de Castrillo del Val.

Terreno de Castrillo del Val.

Heredad. Valde-rulero. D. Bruno Ortega.
id. id. Francisco Monedero.
id. id. Isidoro Ortega.
id.. id. Vecindario de Castrillo del Val.
id. id. D.a Gregoria Diaz.
id. id; Vecindario de Castrillo del Val.

Eri ai del monte id. El mismo.
id. id. D. Inocencio Sopeña y compañeros.
id. id. Vecindario de Castrillo.del Val.
id. id. Idem de'Cardeñuela Riopico.

Heredad. Arroyo del Hospital. El mismo.
Pastos. id. El mismo:

CAPITANÍA GENERAL DE BURGOS. en las cabezas de partido á que corres-
---—--- pondan sus respectivas compañías, con

Estado Mayor. objeto de que con arreglo á lo dispuesto
1 en Reales órdenes vigentes, les sean lei-

Excmo. Señor: das las leyes penales y demas que con-
Los Señores Alcaldes de los pueblos cierne á sus obligaciones. Los que per-

donde residan los individuos del Batallón tenezcan á la 8.a compañía de los pro-
provincial de Aranda de Duero y Bur- vinciales de Logroño y Soria, se presen-
gas, se servirán prevenirles, que el Do- larán, los primeros en Miranda de Ebro,
mingo 21 del actual, deben encontrarse y los de la 2.a en Salas de los Infantes;

y los que se encontrasen en esta provin
cia con la autorización correspondiente, 

ciadas todo el que les pertenezca dentro 
ó fuera del término jurisdiccional de es

se presentarán para este acto en la de
marcación á que mas próxima se encuen
tren. Asimismo los citados Señores Al 

la ciudad.
4.° Para la ejecución de las opera

ciones que puedan ocurrir á los conlri-
caldes al notificar á los individuos esta 
convocatoria, les harán saber, que la 
falta de presentación, solo será dispen
sada en el caso de enfermedad, que de
berán acreditar debidamente, pues en 
cualquier otra circunstancia y con arre
glo á lo que previene la Real orden de 
15 de Octubre de 1859, serán persegui
dos como desertores, y juzgados con ar
reglo á ordenanza.

Burgos 10 de Setiembre de 1862.=
D. O. de S. E.—El Coronel Jefe de
E. M., Juan Montero y Gabuli. 5—5

Don Juan Miguel Montero, Administra
dor principal de Hacienda pública de 
Esta provincia y Presidente de la Co
misión de evalúo y repartimiento de 
la contribución de bienes inmuebles, 
cultivo y ganadería de esta capiial 
Hago saber: Que ocupada la Comi

sión en rectificar los documentos que. 
han de servirla de base para girar con la 
posible equidad la distribución indivi
dual del cupo que por la contribución 
enunciada corresponda á esta ciudad y 
sus barrios para el año próximo venide
ro, necesita conocer el movimiento que 
ha tenido la riqueza en.el presente año, 
tanto en la propiedad como en el culti
vo. A este fin, y con el mejor deseo de 
evitar á los contribuyentes los perjui
cios que pueden irrogárseles de no faci

buyentes de que queda hecho mérito, se 
concede el término preciso éimprorogá- 
ble de un mes á contar desde el día de- 
la fecha, y trascurrido dicho plazo sim 
hacer uso de este derecho, se procederá 
á formar el proyecto de repartimiento 
para el año próximo con sujeción á los 
documentos que deban constituir el car
go de cada uno, en cuyo estado do pue
den ser atendidas las reclamaciones que 
se interpongan por aquellos según que 
asi se preceptúa por el arl. 1,° de la or
den dictada por la Dirección general de 
Contribuciones directas y estadística de 
20 de Noviembre dé 1852.

Aunque la comisión que tengo el ho
nor de presidir está persuadida de que 
no se verá en la sensible necesidad de 
hacer uso de las disposiciones penales 
consignadas en el artículo 24 del Real 
decreto de 29 de Mayo de 1845, porque 
así lo espera dal buen criterio de los con
tribuyentes de esta capital, no por esto 
se cree dispensada de encareaerles la 
mayor exactitud y veracidad en la re
dacción de las noticias que la faciliten, 
coadyuvando de este modo al logro de 
los deseos‘que la animan, encamina
dos á formar con el mayor acierto y 
equidad el repartimiento para el año 
próximo venidero.

Burgos 15 de Setiembre de 1862.= 
J. Miguel Monloro.

litar en tiempo oportuno á la Comisión 
las noticias que por cualquiera motivo ha
gan variar el producto imponible de ca
da une, he dispuesto:

1,° Los propietarios de fincas rús- 

Anuncios Particulares.

En el día 12 de Octubre próximo, de 
11 á 12 de la mañana, se rematará en

ticas y urbanas enclavadas dentro del 
término jurisdiccional de esta ciudad y 
sus barrios que hayan adquirido ó Iras-

Burgos y casa de D. Francisco Bajo, el 
arbolado de encina, estepa y esqueno del 
cuartel cerca de la Fuente de la Manzor-

ferido el lodo ó parle de los objetos de 
imposición que constituyen su actual 
cargo, se presentarán en la oficina de. la 

ra, eñ el colo de S. Quirce, inmediato á 
dicha ciudad, con destino al carboneo, 
labra, sierra y demás usos que á los

Comisión á consignar en sus respectivas interesados convengan, bajo las condi- 
relaciones de riqueza la alteración que ! cienes que estarán de manifiesto en casa 
reclame el movimiento .'que en esta se rde dicho Señor: cuyo cuartel está seña-
haya ejecutado por consecuencia de las 
traslaciones de dominio ó contratos de 
adquisición.

2.° Los colonos ó llevadores en ar
rendamiento de ¡'meas rústicas facilitarán 
á esta Comisión relaciones de las que 
nuevamente hayan tomado en renta; 
presentándose también á rectificar las 
suyas aquellos que por consecuencia del 
otorgamiento de contratos celebrados en 
el presente año con los propietarios, ha
yan variado la renta ¿que anteriormente 
tuviesen estipulada, ó el número de lin
cas comprendidas en los anteriores.

5.° Todos ios dueños de ganado y 
aparceros avecindados en esta capital, 
presentarán también relaciones expresi
vas del número y clase de cabezas que 
les pertenezcan; teniendo presente que 
el ganado se halla sujeto á contribuir en 
el pueblo de la vecindad de.su dueño, y 
que por dicha razón están obligados es
tos á comprender en las relaciones enun

lado y enterará por menor el guarda del 
i mismo coto.

En Palacios de la Sierra, provincia de 
Burgos, pueblo él mayor en número de 

i almas del partido de Salas de los infan
tes;. se vende una bien acreditada y pro
vista oficina farmacéutica, con votamen 
de cristal y el correspondiente servicio 
de plata para la misma, además un bo
nito jardín botánico adornado de empar
rado y árboles frutales con otras pose
siones propias del farmabéulicp D. Mi
guel Santos García. Al que le pueda 
convenir se dirigirá á dicho Señor, quien 
enterará de lodo.

om<

Establecimiento tipográfico de la 
Excma. Diputación á cargo de Jiménez.

de.su

